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El GERENTE GENERAL DE LA LOTERÍA DE BOLIVAR LA MILLONARIA DEL 
CARIBE, , en uso de sus facultades legales y en especial las previstas en los artículos 
11 y 12 de la Ley 80 de 1993, artíuclo 2º numeral 5º de la Ley 1150 de 2007, 
modificado por el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del 
Decreto 1082 de 2015, y en virtud de las facultades en materia contratctual que le 
confiere el Manual de Contratación de la entidad, expide la siguiente ADENDA No. 1, 
con el fin de atender las observaciones formuladas por parte del Consejo Nacional de 
Juegos de Suerte y Azar. 
 
En virtud de las respuestas dadas a dichas observaciones se procede de conformidad a 
realizar las respectivas modificaciones al Documento Complementario del Pliego de 
Condiciones, por lo que la presente Adenda No. 1, hará parte de los documentos del 
proceso de selección de la Licitación Púbica No. LP -001-2023 

 
 

ADENDA No. 1 
 

PRIMERO: En virtud de lo señalado en el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015, 
modificar el CRONOGRAMA DEL PROCESO, el cual quedará así: 
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SEGUNDO: Modificar el primer punto del Titulo VII del Documento Complementario al 
Pliego de Condiciones Definitivo, contentivo de la FORMA DE PAGO DE LOS 
DERECHOS DE EXPLOTACIÓN Y GASTOS DE ADMINISTRACIÓN, el cual quedará 
así: 

 
1. Derechos de Explotación 

 
En virtud de lo establecido en el artículo 12 del Decreto 1494 del 2021, el 
Concesionario deberá declarar, liquidar y pagar dentro de los primeros cinco (5) días 
hábiles de cada mes, a título de derechos de explotación, el 12% de los ingresos brutos 
causados en el mes anterior, de conformidad con lo previsto por el artículo 23 de la ley 
643 de 2001, modificado por el artículo 57 del Decreto ley 2106 del 2011, el artículo 16 
de la ley 1393 del 2010, y el literal l) del artículo 57 de la ley 1753 de 2015. 
 
En ningún caso el impuesto sobre las ventas formara parte de la base para el cálculo 
de los derechos de explotación. 
  

 
TERCERO: Modificar el Titulo XI del Documento Complementario al Pliego de 
Condiciones Definitivo, que se refiere a las OBLIGACIONES DE LAS PARTES, en lo que 
hace referencia al literal B de las OBLIGACIONES DE LOTERIA DE BOLIVAR LA 
MILLONARIA DEL CARIBE, para incluir las siguientes obligaciones adicionales a las allí 
previstas: 
 

B. OBLIGACIONES DE LOTERIA DE BOLIVAR LA MILLONARIA DEL CARIBE:  
Corresponderá a la LOTERIA DE BOLIVAR LA MILLONARIA DEL CARIBE, 
cumplir con las siguientes obligaciones conforme con lo establecido en las normas 
pertinentes: 
 
(…) 

 
13) Autorizar incentivos en dinero y/o en especie en las condiciones previstas en 
los artículos 2.7.2.2.5 y 2.7.2.2.6 del Decreto 1068 de 2015. 
 
14) Autorizar la operación asociada del plan de premios adicional del juego de 
apuestas permanentes o chance denominado «Doble Acierto con Permio 
Acumulado, de conformidad con lo previsto en el artículo 7 del artículo 7 del 
Acuerdo 326 de 2017. 
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15) Autorizar la operación asociada del incentivo con cobro de premio inmediato 
RASPA&LISTO como lo dispone el artículo 23 del Acuerdo 572 de 2021. 
d) Autorizar el uso de los resultados de los sorteos de Loterías y Juegos 
autorizados que cuenten con código asignado por la Superintendencia Nacional de 
Salud para la transmisión de apuestas a la plataforma SIVICAL (o la que disponga 
la Superintendencia Nacional de Salud) para dar cumplimiento al numeral 7 del 
artículo 6 del Acuerdo 294 de 2016.  

 
 
CUARTO: Modificar el Titulo XII del Documento Complementario al Pliego de Condiciones 
Definitivo, que se refiere a las PROHIBICIONES DEL CONTRATISTA, para reemplazar 
en el numeral 6 la palabra talonario por formulario, quedando de la siguiente manera: 
 

6. Comercializar el Juego de Apuestas Permanentes utilizando formularios 
adulterados, falsificados o que correspondan a contratos de otras concesiones o 
de concesiones terminadas, en este último caso, salvo que medie autorización 
expresa de la LOTERIA DE BOLIVAR LA MILLONARIA DEL CARIBE. 

 
QUINTO: Modificar el numeral 21.2.16. del Documento Complementario al Pliego de 
Condiciones Definitivo, que se refiere a las INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES, 
el cual quedará así: 
 

21.2.16 Inhabilidades e Incompatibilidades  
 
El proponente deberá declarar que la persona natural o jurídica, no se encuentra 
incurso en inhabilidades ni incompatibilidades para celebrar contratos de concesión de 
juegos de suerte y azar u obtener autorizaciones para explotarlos u operarlos, de 
conformidad con la Constitución Política, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, el 
artículo 10 de la Ley 643 de 2001, Decretos Reglamentarios y Manual de Contratación 
de la LOTERIA DE BOLIVAR LA MILLONARIA DEL CARIBE. Para ello deberá 
diligenciar y suscribir el Anexo No. 11. 
 
 

SEXTO: Modificar los capitulos C y D del Titulo XXI del Documento Complementario al 
Pliego de Condiciones Definitivo, contentivo de los Requisitos Habilitantes, que 
corresponden a la Capacidad Financiera y Capacidad Organizacional, lo cuales quedarán 
así: 
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C. CAPACIDAD FINANCIERA 
 
Se realizará la verificación financiera de las propuestas, la cual no otorgará puntaje y 
como resultado de la misma se decidirá sobre la aceptación o el rechazo de las 
propuestas. 
 
La revisión de los documentos presentados para la habilitación financiera será definitiva 
para determinar si las propuestas son hábiles para continuar participando en el 
presente proceso de selección. 
 
Para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes financieros, el oferente 
deberá aportar: 
 

1. El estado de situación financiera. 
2. El estado del resultado integral. 
3. El estado de cambios en el patrimonio. 
4. El estado de flujos de efectivo. 

 
 
Estos documentos deben corresponder a los estados financieros de los dos (2) últimos 
años, (2022 y 2021), debidamente certificados por el representante legal y el contador, 
al igual que deben presentar los dictámenes del Revisor Fiscal. Para la valoración de la 
capacidad financiera se tomará como base la información financiera correspondiente al 
cierre a 31 de diciembre del 2022. 
 
Los documentos y certificaciones que deban suscribir el contador público o el revisor 
fiscal, deberán acompañarse de copia de la tarjeta profesional y anexar certificado de 
antecedentes disciplinarios, expedido por la Junta Central de Contadores, con una 
vigencia no mayor a tres (3) meses de expedición. 
 
Los estados financieros deberán expresarse en moneda colombiana. 
Las sociedades Proponentes extranjeras que participen en esta licitación pública deben 
adjuntar los estados financieros referidos anteriormente, los cuales deberán estar 
preparados de conformidad con los principios contables del país de origen donde se 
emitieron los respectivos estados financieros, traducidos al idioma español, expresados 
en pesos colombianos, a la tasa representativa del mercado (TRM) de la fecha de corte 
de los mismos, indicando. 
 
La tasa de conversión, firmados por el representante legal o su apoderado, y el 
contador público colombiano que haya realizado la conversión a pesos, quien además 
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deberá acompañar copia de la tarjeta profesional y anexar certificado de antecedentes 
disciplinarios, expedido por la Junta Central de Contadores, con una vigencia no mayor 
a tres (3) meses de expedición. 
 
Para los estados financieros de los años anteriores, la tasa de cambio corresponderá a 
aquella que estuviere vigente a la fecha de corte del correspondiente año de los 
estados financieros presentados. Los anteriores documentos también deben ser 
presentados utilizando el Plan Único de Cuentas para Colombia (PUC). 
 
Teniendo en cuenta que en el proceso de selección se deben incluir criterios de 
verificación financiera según lo establecido en el numeral 3. del Articulo 2.2.1.1.1.5.3 
del Decreto 1082 de 2015, y con el fin de que estos se ajusten al sector específico del 
servicio a adquirir, a continuación, se establecen los indicadores financieros que, de 
conformidad con el estudio económico del sector relativo al objeto de la contratación, 
deberán acreditar: 
 
 
C-1: ÍNDICE DE LIQUIDEZ: El índice de liquidez (IDL, activo corriente/pasivo 
corriente), pretende determinar si los recursos de la empresa, a corto plazo, son 
suficientes para afrontar sus obligaciones, también a corto plazo. “Refleja la capacidad 
de la empresa para cubrir sus obligaciones corrientes, guardando cierto margen de 
seguridad en previsión de alguna reducción o pérdida en el valor de los activos 
corrientes”. 
 
Por lo tanto, los aspirantes a la Concesión del Juego de Apuestas Permanentes o 
Chance en el Departamento de Bolívar, deberán demostrar un índice de liquidez igual o 
mayor a 1,5.  
 
El índice de liquidez (LIQ) se calcula con la siguiente fórmula:  
 
Activo corriente Liquidez  
Pasivo corriente. 
 
 
C-2: NIVEL DE ENDEUDAMIENTO: El nivel de endeudamiento (NDE, Pasivo 
total/Activo total) indica el grado de apalancamiento de la compañía o la participación 
de los acreedores sobre los activos de la compañía. Para el caso que nos ocupa, este 
indicador permite establecer el grado de participación de los acreedores sobre los 
Activos de las diferentes empresas de juegos de Apuestas Permanentes o Chance. 
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Por lo tanto, los aspirantes a la Concesión del Juego de Apuestas Permanentes o 
Chance en el Departamento de Bolívar, deberán demostrar un nivel de endeudamiento, 
que debe ser menor o igual a Cero punto sesenta (0,60). 
 
Este índice se calcula con la siguiente fórmula:  
 
Nivel de endeudamiento =  Pasivo Total 
        Activo Total 
 
 
C-3 RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES: Este indicador establece una relación 
entre las utilidades operacionales de la empresa y los gastos por intereses, los cuales 
están, a su vez,  directamente relacionados con el NDE. Se verifica la capacidad de la 
empresa para realizar los pagos de intereses.  
 
Por lo tanto, los aspirantes a la Concesión del Juego de Apuestas Permanentes o 
Chance en el Departamento de Bolívar, deberán demostrar una Razón de Cobertura de 
Intereses mayor o igual a 10. 
 
La razón de cobertura de intereses se calcula mediante la fórmula: 
 
RCI = Utilidad Operacional  
           Gastos de intereses 
 
 
C-4 OTROS INDICADORES FINANCIEROS A EXIGIR 
 
Estos indicadores son adicionales a los indicadores financieros que como requisitos 
habilitantes se encuentran establecidos en el Decreto 1082 de 2015 dada la 
importancia de que los proponentes demuestren una excelente solidez financiera, para 
poder asumir los costos económicos que implican la ejecución de un contrato de esta 
naturaleza, en donde adicional al montaje administrativo y operacional que posibiliten 
una excelente ejecución del contrato, requerirá asumir altos costos, como el pago de 
los premios y el montaje de toda la tecnología requerida para garantizar la operación en 
línea y en tiempo real en la forma señalada en el Artículo 2.7.2.4.9 del Decreto 1068 de 
2015; entre otras. 
 
C-4.1 CAPITAL DE TRABAJO: Representa, en términos absolutos, la liquidez 
operativa de la empresa, es decir, la capacidad de una compañía para llevar a cabo sus 
actividades con normalidad en el corto plazo (menor a un año). Contar con capital de 
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trabajo positivo favorece el desarrollo eficiente del objeto social de una compañía. Es 
decir, la sostenibilidad del negocio incluyendo los derechos de explotación y gastos de 
administración que deberá cancelar el futuro Concesionario a la LOTERIA DE 
BOLIVAR LA MILLONARIA DEL CARIBE, por la actividad desempeñada. 
El Capital de Trabajo,  se calcula mediante la fórmula: Activo Corriente – Pasivo 
Corriente 
 
La cantidad de capital de trabajo mínima requerida para sostener la operación y que 
deberá acreditarse por los proponentes, debe ser igual o mayor a TRES M/L 
MILLONES DE PESOS ($3.000,000,000,00), que son en promedio el equivalente al 
cincuenta por ciento (50%) de los Ingresos Brutos de un mes correspondientes al 
primer año de ejecución del contrato. 
 
 
C-4.2: PATRIMONIO TÉCNICO: Mide la cantidad de recursos propios del proponente.   
 
De conformidad con el Inciso 3º del Artículo 22 de la Ley 643 de 2001, en concordancia 
con el Artículo 2.7.2.4.8., del Decreto 1068 de 2015, para poder operar el juego de 
apuestas permanentes o chance en calidad de concesionario, se deberá contar con un 
patrimonio técnico mínimo. Por otra parte, el artículo 2.7.2.2.4 del Decreto en cita, el 
concesionario deberá efectuar la provisión de las reservas técnicas para el pago de 
premios. 
 
 
El Patrimonio Técnico corresponderá a la sumatoria de los siguientes conceptos: 
 
1. Capital suscrito y pagado.  
2. Reservas.  
3. Revalorización del patrimonio.  
4. Dividendos decretados en acciones o distribución de utilidades.  
5. Utilidades no distribuidas de ejercicios anteriores.  
6. Utilidades del ejercicio en curso: Sólo en el porcentaje capitalizado y establecido en 
la última asamblea general de accionistas o la asamblea general de socios.  
 
El Patrimonio técnico mínimo, que se deberá acreditar por los proponentes, no podrá 
ser inferior a DOCE MIL MILLONES DE PESOS M/L ($12.000,000,000,00). Suma 
equivalente en promedio, a Dos (2) meses de ingresos brutos (ventas) del juego de 
apuestas permanentes o chance en el Departamento de Bolívar. 
 
En resumen, los indicadores financieros que se verificarán, son los siguientes: 
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INDICADOR 
 

FORMULA MARGEN 
SOLICITADO 

Índice de Liquidez Activo corriente
 sobre pasivo 
corriente 

≥ 1,5 

Nivel de endeudamiento Pasivo total sobre activo 
total 

≤  0,60 

Razón de Cobertura de 
intereses 

Utilidad operacional 
dividida por los gastos 
de intereses 

≥ 10 

Capital de Trabajo Activo Corriente – 
Pasivo Corriente 

≥ 3.000.000.000 

Patrimonio Técnico Análisis a partir del 
patrimonio básico. 

≥ 12.000.000.000 

 
 
Cuando el proponente no cumpla con los requisitos financieros establecidos, la 
propuesta será evaluada como NO CUMPLE FINANCIERAMENTE, lo que la 
inhabilitara para seguir siendo evaluada. 
 
D. CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
 
De igual forma el numeral 4 del artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, 
establece indicadores para medir la capacidad organizacional. Estos indicadores, 
permiten evaluar la capacidad del proponente que tiene a nivel interno de su 
organización, de hacer buen uso de sus recursos, lo que se traduce en buenos 
resultados a sus accionistas, así como generar confianza en sus clientes y 
proveedores, indicando por tanto que el proponente puede cumplir cabalmente con las 
obligaciones frente a una posible contratación con el Estado. 
 
Los indicadores para medir la Capacidad Organizacional de los proponentes son: 
 
D-1 RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO: La rentabilidad del patrimonio permite 
identificar la rentabilidad que le ofrece a los socios o accionistas el capital que han 
invertido en la empresa, sin tomar en cuenta la diferencia que existe entre este 
indicador y la rentabilidad financiera, para conocer cuál es el impacto de los gastos 
financieros e impuestos de la rentabilidad de los accionistas. 
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Por lo tanto, los aspirantes a la Concesión del Juego de Apuestas Permanentes o 
Chance en el Departamento de Bolívar, deberán demostrar una Rentabilidad del 
Patrimonio mayor o igual a 0,010. 
 
La Rentabilidad del Patrimonio, se calcula mediante la fórmula: 
 
RP = Utilidad Operacional  
     Patrimonio 
 
D-2 RENTABILIDAD DEL ACTIVO: La rentabilidad del activo (ROA = Utilidad 
Operacional/Activo Total), “se considera como una medida de la capacidad de los 
activos de una empresa para generar valor con independencia, es un indicador para 
juzgar la eficiencia en la Gestión Empresarial, pues es precisamente el comportamiento 
de los activos con independencia de su financiación, el que determina con carácter 
general que una empresa sea o no rentable en términos económicos.” 
 
Por lo tanto, los aspirantes a la Concesión del Juego de Apuestas Permanentes o 
Chance en el Departamento de Bolívar, deberán demostrar una Rentabilidad del Activo 
mayor o igual a 0,08. 
 
La Rentabilidad del Activo, se calcula mediante la fórmula: 
 
ROA = Utilidad Operacional  
     Activo Total 
 
En resumen, los proponentes deberán acreditar una capacidad organizacional con el 
cumplimiento de los siguientes indicadores: 
 

INDICADOR FORMULA MARGEN 
SOLICITADO 

Rentabilidad del Patrimonio 
(RP) 

Utilidad Operacional / 
Patrimonio 

0,010 

Rentabilidad del Activo (RA) Utilidad Operacional / Activo 
Total 

0,08 

 
 
Para fijar el indicador de rentabilidad sobre el patrimonio, la LOTERIA DE BOLIVAR LA 
MILLONARIA DEL CARIBE, verificará que los Proponentes cuenten con un índice 
mayor o igual al 0,010 para demostrar que generan la utilidad necesaria para el retorno 
sobre el patrimonio invertido en la empresa. Este índice se calcula con base la formula 
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señala en el cuadro anterior. 
 
Para fijar el indicador de rentabilidad sobre los activos, la LOTERIA DE BOLIVAR LA 
MILLONARIA DEL CARIBE, verificará que los Proponentes cuenten con un índice 
mayor o igual al 0,08 para demostrar que generan la utilidad necesaria para el retorno 
sobre los activos invertidos en la empresa. Este índice se calcula con base la formula 
señala en el cuadro anterior. 
 
Cuando el proponente no cumpla con los requisitos organizacionales establecidos, la 
propuesta será evaluada como NO CUMPLE ORGANIZACIONALMENTE, lo que la 
inhabilitara para seguir siendo evaluada. 
 

SEPTIMO. La presente Adenda No.1 hace parte integral del Documento Complementario 
al Pliego de Condiciones Definitivo y modifica solo los puntos aquí tratados. En 
consecuencia, continúan vigentes todas las disposiciones del pliego de condiciones 
definitivo no modificadas en la presente adenda. Cualquier disposición contraria a lo 
establecido en la presente adenda quedará sin efecto.  
 
OCTAVO. Publíquese la presente Adenda No. 1 en el Plataforma SECOP II y, 
adicionalmente, en la página web institucional de la LOTERÍA DE BOLIVAR LA 
MILLONARIA DEL CARIBE https://www.lamillonariadelcaribe.com.co   

 
 
 
 

 
MARIO GRACO YEPES DEL PORTILLO 
Gerente General 
 
 
Proyectó: Bladimir Flórez Castilla – Asesor Contratista  
 

 


